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DÍAZ 

 
 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN 

DEL PROCESO CUIP 
110013105037201600313-02 

RADICADO INTERNO: 94294 
TIPO RECURSO: Extraordinario de Revisión 

UNIDAD  ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN 

RECURRENTE: PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

OPOSITOR: 
JOSÉ ALIRIO PERDOMO 
SÁNCHEZ 

FECHA SENTENCIA: 24-01-2024 
IDENTIFICACIÓN SENTENCIA: SL 403-2024 

PRIMERO: DECLARAR infundada la 
revisión interpuesta por la UGPP. - 
ORDENAR enviar copia de la 
presente decisión a la Sala de 

DECISIÓN: Descongestión n.° 3 de la Corte 
Suprema de Justicia – Sala de 
Casación Laboral- -Archivo y costas 
como se dijo en la parte motiva. 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR.  LUIS   BENEDICTO   HERRERA 

 
El presente edicto se fija en la página web institucional, a través del menú 
Notificaciones, en la opción Secretaría Sala de Casación Laboral, por un (1) 
día hábil, hoy 12/03/2024, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto 
en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 

 
FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 

Secretaria 
 
 

 
SCLTJPT-05 V.01 



Firmado electrónicamente por: FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO - Secretaria 

Fecha: 2024-03-12 Código de verificación: 966002A84E5FB0A440A5C03F5658F7190FAF6D45F08F6B5F92E3AA857375BE04 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,    conforme a lo dispuesto en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 12/03/2024, a las 5:00 p.m. 

 

FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 
Secretaria 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 15 de marzo de 2024 y hora  5:00  p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 24 de 
enero de 2024. 

 
SECRETARIA   
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